
 

DOCUMENTACIÓN PARA INSCRIPCIÓN 

La presentación de la documentación se realiza a partir del 4 de diciembre del 2023 hasta 

el 05 de marzo del 2024, la misma se recibirá en el Dpto. de Estudiantes en el 2do piso del 

edificio de Rectorado. 

Se deberá presentar la siguiente documentación en el Departamento Alumnos de la 

Facultad donde se cursa la carrera elegida: 

● Formulario de preinscripción completo e impreso. 

● Fotocopia del documento de identidad a color. Primera y segunda hoja del DNI o 

fotocopia del anverso y reverso del nuevo formato tarjeta de DNI. 

● Comprobante o constancia de finalización de estudios secundarios, indicando 

cantidad de materias que adeuda. No podrá adeudar más de tres (3) materias y 

tendras tiempo hasta mayo para sacar las materias. 

● Partida o acta de nacimiento. 

● No serán admitidos los certificados de nacimiento. 

● Dos fotos 4 x 4. 

● Certificado de Salud. El mismo podrá ser emitido por el Centro de Salud Estudiantil 

de la sede donde reside la Facultad; o en su defecto por Entidad pública, en cuyo 

caso debe ser visado administrativamente por el Centro de Salud Estudiantil de la 

sede donde reside la Facultad. 

Listado de análisis: grupo y factor, hemograma, VDRL, glucemia, colesterol, 

orina completo, Chagas, V.S.G. 

Centros de Salud Estudiantil: 

CeSEU (Centro de Salud Estudiantil Universitaria), sito en Rivadavia 1359, San Luis 

(www.ceseu.unsl.edu.ar); y CUSE (Centro Universitario de Salud Estudiantil), sito en Junín 

269, Villa Mercedes. 

Para la sede Villa de Merlo, no se requiere visado del Centros de Salud Estudiantil. 

Extranjeros 



El postulante extranjero debe acercarse por Secretaría Académica de Rectorado, para 

obtener mayor información sobre trámites complementarios, Ejército de Los Andes 950, 2° 

piso. 


